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Opinión

DEBERES DE LAS Y LOS CONSUMIDORES:
UN ROL CLAVE EN EL MERCADO

Marissa Brieba,

Directora Regional de SERNAC
de La Araucanía.

Mucho se habla de
los derechos de
las y los consu-

midores y cómo estos de-
ben ser estrictamente res-
petados por las empresas.
Sin embargo, las personas
consumidoras también
cumplen un rol clave en
el buen funcionamiento
del mercado, a través del
ejercicio responsable de
sus deberes.

En la práctica, partici-
par del mercado no es
solo comprar, sino que
hacerlo de la manera más
consciente posible. Cada
decisión de consumo im-
plica evaluar información,
comparar alternativas y
entender qué es lo que
se está adquiriendo. Por

esta razón, el informarse
previamente es uno de los
principales deberes, ya que
es una herramienta funda-
mental que permite a las y
los consumidores tomar la
mejor decisión posible.

El detenerse a leer,
comprender y preguntar
cuando algo no está claro,
permite reducir riesgos y
tener mayor claridad so-
bre los compromisos asu-
midos, sobre todo cuando
se trata de contratos más
complejos. Muchas de las
dificultades en materia de
consumo surgen precisa-
mente por desconocimien
to o falta de información.

En este contexto, tam-
bién es relevante cómo y
dónde se realizan las com-
pras. Si bien desde SER-
NAC siempre se recomien-
da optar por el comercio
establecido, la verdad es
que este es un deber de las
personas consumidoras,
ya que esto no solo entrega
mayores certezas, sino que
también permite acceder a
mecanismos formales en
caso de que ocurran incon-
venientes.

A su vez, el consumo res-
ponsable no termina en la
compra. El uso adecuado
de los bienes y servicios,

junto con la adopción de
medidas que eviten ries-
gos, forma parte de una
conducta que beneficia
tanto quien compra como
a su entorno. Esto cobra
especialmente importan-
cia en productos que re-
quieren ciertas condicio-
nes de almacenamiento,
manipulación o uso.

El ejercicio de los dere-
chos, por su parte, también
requiere responsabilidad,
puesto que utilizar los ca-
nales de reclamo existen-
tes de manera adecuada y
con fundamentos, permi-
te que estos mecanismos
funcionen correctamente y
cumplan su objetivo.

En este escenario, la
educación de las y los con-
sumidores juega un rol
clave, ya que mientras más
informadas estén las per-
sonas mayor será su capa-
cidad de tomar decisiones
conscientes, exigir lo que
corresponde y actuar de
manera responsable den-
tro del mercado.

Por esta razón, parte de
las misiones de SERNAC
son educar e informar,
contribuyendo a una ma-
yor comprensión de los
derechos y deberes de las
y los consumidores.

El MEPCO y la inflación
El IPC de marzo fue esperada- bles;

mente alto, 1%.
Desde el 2003, y antes el

1993, que marzo no tenía un
IPC tan alto.

Como todos los años, marzo
trae un incremento en los cos-
tos asociados a Educación, por-
que marca el inicio del período
escolar y académico.

Pero este año también trae
un incremento importante en el
rubro Transportes (casi un 0,3
del 1% de incremento) que se
debe a la decisión del gobierno
de no aplicar el MEPCO y tras-
pasar íntegramente el costo del
alza del precio internacional de
los combustibles a los consumi-
dores.

Es importante tener en cuen-
ta que este incremento del pre-
cio de los combustibles también
impactará directamente el IPC
de abril, ya que la decisión del
Gobierno impactó recién el 26
de marzo, por lo que su efecto
en marzo fue parcial.

El efecto del incremento no
gradual del precio de los com-
bustibles es doble:. Por una parte, impacta
directamente en el precio de los
combustibles, elevando el costo
de todos los productos encade-
nados al costo de los combusti-

· Y por otra, impacta en
las expectativas de las personas,
que esperan un alza en los pre-
cios (mayor inflación), por lo
que anticipan gastos, generan-
do un doble efecto inflacionario.

Este segundo efecto es impu-
table enteramente a la decisión
del Gobierno de no aplicar el
MEPCO.

Aplicar el MEPCO hubiera
evitado generar expectativas de
inflación, ya que hubiese habi-
do un ajuste lento al precio in-
ternacional, lo que habría sido
asumido como normal por los
consumidores.

El argumento del Gobierno
de que no había recursos para
aplicar el MEPCO es incorrecto,
ya que el MEPCO no contiene
recursos.

El MEPCO, como lo dice su
nombre, es un mecanismo de
estabilización de precios que
opera modificando el monto del
impuesto específico a los com-
bustibles. Si suben los precios
de los combustibles más que
lo que se considera una fluc-
tuación normal, el monto del
impuesto específico se reduce,
para mantener el precio domés-
tico en el rango normal.

Francisco Huenchumilla
Jaramillo, Senador

Al reducirse el impuesto dis-
minuyen los ingresos del Fisco,
aunque por haber un mayor
precio aumenta la recaudación
del IVA; pero es cierto que en
total disminuyen. Y al norma-
lizarse el mercado interna-
cional, los ingresos vuelven a
subir.

En síntesis, la decisión del
Gobierno es más costosa que
haber dejado operar el MEP-
CO.

El Gobierno sostiene que no
es así, porque hubiera dejado
de recibir recursos que tienen
otros destinos. Ello contradi-
ce los anuncios del Gobierno,
respecto a que es posible dis-
minuir el Impuesto Corpora-
tivo a la Renta sin afectar los
programas sociales; es decir, la
opción existe, sólo que el Go-
bierno prefiere otro uso de los
recursos.

REFLEXIONANDO EN
LA PALABRA DE DIOS

Max Rivas San Martín.

Evangelio de Lucas capítu-
lo 7, versículos 1 al 10: "Des-
pués que hubo terminado
todas sus palabras al pueblo
que le oía, entró en Caper-
naum. Y el siervo de un cen-
turión, a quien éste quería
mucho, estaba enfermo y a
punto de morir. Cuando el
centurión oyó hablar de Je-
sús, le envió unos ancianos
de los judíos, rogándole que
viniese y sanase a su siervo.
Y ellos vinieron a Jesús y le
rogaron con solicitud, di-
ciéndole: Es digno de que le
concedas esto; porque ama
a nuestra nación, y nos edifi-
có una sinagoga. Y Jesús fue
con ellos. Pero cuando ya
no estaban lejos de la casa,
el centurión envió a él unos
amigos, diciéndole: Señor,
no te molestes, pues no soy
digno de que entres bajo mi
techo; por lo que ni aun me
tuve por digno de venir a ti;
pero di la palabra, y mi sier-
vo será sano. Porque también
yo soy hombre puesto bajo
autoridad, y tengo soldados
bajo mis órdenes; y digo a
éste: Ve, y va; y al otro: Ven,
y viene; y a mi siervo: Haz
esto, y lo hace. Al oír esto, Je-
sús se maravilló de él, y vol-
viéndose, dijo a la gente que
le seguía: Os digo que ni aun
en Israel he hallado tanta fe.
Y al regresar a casa los que
habían sido enviados, halla-
ron sano al siervo que había
estado enfermo."

El hecho se registra en una
importante ciudad en la rive-
ra del lago Genesaret o Mar
de Galilea, donde un oficial
romano de alto rango, con-
secuentemente no judío, (en
lenguaje bíblico, un gentil),
le pide a ancianos Judíos que
medien para pedirle a Jesús
que fuese a su casa a orar,
dado que un empleado esta-
ba muy enfermo, a punto de
morir. Sin duda esta autori-
dad Romana sabia de Jesús y
de su testimonio de sanar en-
fermos, recordemos que Ca-
pernaum es la ciudad donde
Jesús desarrolla gran parte
de su ministerio y allí realiza
muchos milagros, era la ciu-
dad de sus discípulos Andrés,
Juan, Santiago, Pedro y tam-
bién donde Mateo cobraba
impuestos. Entendamos en-
tonces que significa que este
Centurion le pidiera a Judíos
que pudieran agendar una
cita con este joven rabino.
Vemos en el relato que estos
ancianos le piden con solici-
tud a Jesús que fuese a casa
del Centurion, ya que este
tenía una buena relación con
este pueblo ocupado y aún
más, les había construido
una sinagoga. Jesús accede a
ir con ellos y al estar cerca de
la casa, el centurión le manda

un mensaje con unos amigos;
que no se moleste en llegar
hasta allá. ¿ Qué paso con
este varón que tenía tanto
interés que Jesús fuese hasta
su casa?, ¿cambio de idea?,
¡NO!, lo que a continuación
le manda a decir a Jesús; es
para Jesús la oportunidad de
enseñar principio de la fe, a
tal grado que señala: "Os digo
que ni aun en Israel he halla-
do tanta fe". ¿ Cuáles son estos
principios de fe con los que
reacciono este Centurion ?:
Primero, HUMILDAD; ·no
soy digno de que entres bajo
mi techo". Este oficial Roma-
no de alto rango, con auto-
ridad y poder en la ciudad,
y que con seguridad, con un
gran prestigio en esta socie-
dad, no se encuentra digno.
Qué principio más importan-
te para acercarnos a Dios y es
reconocer que no tenemos el
mérito y que solo lo podemos
hacer por SU misericordia.
Segundo: "pero di la palabra,
y mi siervo será sano", es su-
ficiente solo tu palabra; ¡ que
tremenda afirmación !; recor-
demos aquí la definición de fe
dada por el escritor de la car-
ta a los Hebreos en capítulo
11, versículo 1: "Es, pues, la fe
la certeza de lo que se espera,
la convicción de lo que no se
ve". Este oficial Romano tiene
la certeza y convicción que
solo basta la instrucción de
Jesús y su siervo seria sano;
el refuerza este principio
de fe con su experiencia en
la milicia; "Porque también
yo soy hombre puesto bajo
autoridad, y tengo soldados
bajo mis órdenes; y digo a
éste: Ve, y va; y al otro: Ven,
y viene; y a mi siervo: Haz
esto, y lo hace". Este soldado
entiende que el Reino de Dios
es un sistema de orden y que
está sujeto a su máxima auto-
ridad. Jesús en Mateo 28:18
declara: "Toda autoridad me
ha sido dada en el cielo y en
la tierra". Así es, que la fe de
este varón fue reconocida
y destacada por la máxima
autoridad, "Jesús". ¿ Y tu ?. Re-
cordemos lo que el Apóstol
Pablo nos instruye en Roma-
nos 10:17 "Así que la fe es por
el oír, y el oír, por la palabra
de Dios".

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

11/04/2026
    $289.687
  $1.370.325
  $1.370.325

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      12.000
       3.600
       3.600
      21,14%

Sección:
Frecuencia:

OPINION
0

Pág: 18


